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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

29770 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se
anuncia la provisión de puestos de trabajo, por el sis
tema de libre designación, en este Ministerio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de lit Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas.para la Reforma de la Fuo
cióo Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se indica
en el anexo 1 de la presente Orden, y que figura en la relación
de puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, publicada en el .Boletín Oficial del Estado» de 4 de
octubre de 1989.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguentes bases:

Prlmera......;.Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la pro
visión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación (Subdirección General de Personal), dentro del plazo
de quince días hábiles· contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datos personaJe.s, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
un curriculum vitae, en el que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestes de trabajo desempeñados, tanto en la. Adminis~

tración Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante

estime oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse uná instancia por cada puesto de trabajo soH~

citado, según modelo publicado en el ~Boletín Oficial del Estado»
del día 15 de febrero de 1993, acompañando justificantes de todos
los méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y méri~

tos que especiflcamente queden consignados en las mismas.
Tercera.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricul

tura, Pesca y Alimentaci6n se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más id6neos para desempeñar los
puestos que se convocan, pudiendo en su caso declararse desiertos
los puestos ofertados o algunos de ellos.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-EI Mioislro, P. D. (Ordeo
de 30 dejuUo de 1990, .Boletlo Oficial del Estado. de 2 de agosto),
el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Director general de ServiCios. Departamento.

ANEXO I

Secretaría General de Alimentación

Unidad de Apoyo

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Denominación
del puesto de trabajo: Ayudante Secretaria N.16. Nivel, comple
mento de destino: 16. Complemento especifico: 511.260 pesetas.
Tipo puesto: N. Adscripción: AE. Adscripción grupo: C-D~ Loca
lidad del puesto de trabajo: Madrid. Descripción del puesto: Fun
ciones de Secretaria (archivo, despacho de correspondencia, aten
ción de visitas, etc.). Disponibilidad horaria. Méritos: Experiencia
en Informática a nivel de usuario y en archivo y documentación.
Experiencia en puesto similar. .

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
29771 ORDEN de 13 de diciembre de 1993 por la que se

efectúa convocatoria para proveer un puesto de tra~

bajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b) Y c), de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el artículo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
se efectúa convocatoria para proveer un puesto de trabajo de libre
designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo a proveer, mediante libre desig
nación entre funcionarios públicos, a que se refiere la convoca
toria, se detalla en el anexo I.

Segunda.-Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que debe~

rán ajustarse al modelo que figura como anexo 11, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicaci6n de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
a la Subsecretaria del Departamento (Registro General, edificio
«INIA», Complejo de la Moncloa).

Tercera..-EI aspirante seleccionado habrá de justificar las cir
cunstancias y datos a que se refiere la base anterior, mediante
certificación expedida por la Subdirección General o Unidad asi
milada a la que corresponda la gestión de personal del Ministerio
u Organismo donde preste servicio y, si fuese requerido al efecto,
tendrá que acreditar, asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-P. D. (Ordeo de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Secretaria de Director general (Dirección
General de Cooperación Informativa). Nivel: 16. Complemento
especifico: 511.260 pesetas. Adscripción: Funcionario de la Admi~
olstracióo del Estado. Grupo: C/D. Localidad: Madrid. Cualiflca
ciones: Experiencia en puestos análogos. Conocimientos de Infor~

mática. Inglés.


